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NILSON URIEL PEREZ DE LA ROSA, apoderado ejecutante en el asunto de la referencia, con mi
habitual respeto concurro ante Usted, para solicitarle respetuosamente, ordene requerir a la
IIUTUAL SER EPS, para que restituya el turno para embargo al proceso en referencia, turno que
fue vulnerado por la misma EPS sin orden emitida por su Despacho, situac¡ón de la que me permito
contextualizarle un pequeño recuento:

En el curso de dicho proceso, que valga resaltar data desde el año 2003, se ordenaron medidas
cautelares de embargo del dinero debido por la Mutual Ser a Ia ESE HOSPITAL, ¡nformando dicha
med¡da a la Mutual Ser, med¡ante Oficio No. 0173 de febrero 3 de 2009 y ratmcado mediante Oficio
No. JPPCM0585 de 24 de mayo de 2017 y Oficio No. 1260 de julio 3 de 2018.

lgualmente me permito, con ml reiterado respeto, poner a su consideración y aprobación,
actualización de crédito, atendiendo el tiempo transcurrido y la falta de pronunciamiento respecto a
actualización radlcada por mr antecesor y que milita en el pJenar o fisico a folios 49 y 50 y vlñual 55

v 56.

Al respecto según La Superintendencia F¡nanciera a través de la Resolución 1715 del 30 de
noviembre de 2022, dio a conocer la información para el cálculo de la tasa de interés morator¡o
aplicable en el mes de diciembre del 2022 para efectos tributarios.

Según el a ículo 635 del Estatuto Tributar¡o el ¡nterés remuneratorio y moratorio (27,6470) no podrá
exceder 1,5 veces el porcentaje ya mencionado (es decir 41,46010) menos dos puntos porcentuales,
para un resultado de 39,46% efectivo anual. Lo que equivale a 3.29% mensual.

Señor
JUEZ PRII\IERO PROI\,lISCUO DEL CIRCUITO
I\¡OI\¡POX _ BOLIVAR
E.SD,

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA LABORAL
DEMANDANTE: AYI,ER ALVARADO GUTIERREZ
DEI¡ANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL CICUCO - BOL¡VAR
RAD¡CADO No. l3-468-31-89-001-2003-00223-00

VALOR CREDITO DEI\¡ANDADO, ,, ,,.,,7,A12,00A

lntereses a razón de $257.014,80 mensual x 168 meses.. ........

Liquidación anterior aprobada n'rediante Auto de fecha 1910112009
(ralio 40 y 44)
Diferencia liquidación agencias en derecho 15ó/o 143.17a 4a6. . ..

Total vlr crédito actualizado

$43.178486

$35.,108.690
$ 6.476.773

Celular 3017745044 - Email: d.qtpetqlQg!0aiEq[
Dirección: Centro, edificio Don Elías 2" piso of. 203

Magangue - Bolívar

$84.763.949

La resolución determina que el rnterés bancario corriente efectivo anual para la modalidad de créd to
de cons,rn,o ) ordira,io es del 2, 640á
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Ruego a Usted, ordenar requerirlos para que restituyan en forrna inmediata el turno al proceso que
represento y procedan con os embargos respectivos, hasta satlsfacer el crédito en su totalidad.

l\¡e suscribo del Señor Juez, con sentimientos de respeto y cortesía.

Atentar¡ente.

NILSON URI
Abogado

DE LA ROSA

Celulat 3A177 45044 - Email: niurpe6l@smail.com
Direcc óñ: Centro, edificio Don Elías 2' plso of. 203

Magañgue Bolívar


